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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
TALA�·-:'./ ¡�·-::wt é: ¡ B'r"DO":t. I 

SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD . ·� , ,..... c.� . ¡ .. ·. cu-..:.\..\oev� 
RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA 

N°.tt'l.,-01-2024-SGTV-M�T. 0. 3 JUN 202• • 
i 

Talara,&1 de enero del 2024 . jHO�.t.:3;.��.�FIR,'i,\A: •• -:-e..u•·1 · 
Vista, la papeleta de infracción a tránsito 046358 (en adelante P.IT.Ofl63�t11E��l�S Of _ 
ABAD GUERRERO-YURI NEIVI el 23 de septiembre del 2023, ;cQf·,�q���{fR�C.�.CJQ!.il" 
domicilio en AA.HH. SAN SEBASTIAN - , S/N, por haber cometido 1a iñfracc1óñipiícada con 
el Código L.1 del Código de Tránsito contenido en el Decreto Suprerrro 016-2009-MTC- Texto 
Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito y modificatorias; Informe Técnico Nº 
318-12-2023-AT.SGTV-MPT de fecha 11 de diciembre del 2023 emitido por Autoridad 
Instructora del presente Procedimiento Administrativo Sancionador·(en adelante PAS) y; 
CONSIDERANDO 

, Que, con fecha 23 de septiembre del 2023, el efectivo ppli,Qªi�I. ¡e .. aplica al.,Señor ABAD 
GUERRERO-YURI NEIVI la PIT 046358, al determinar que presuntamente ha incurrido en 
infracción tipificada en cuadro de infracciones al tránsito terrestre, con código L.1 que 
prescribe: "DEJAR MAL ESTACIONADO EL VEHÍCULO EN;l...VGA�.f;=S PERMITIDOS.", y 
la misma tiene como sanción pecuniaria el 4.0% de la UIT;·\t como sanción no pecuniaria 
por acumulación infracciones de 5 puntos al Sistema de Cdntrolde Licencias de Conducir 
por Puntos; 1 

• Que, mediante Informe Técnico Nº 318-12-2023-AT.SGTV¡ryipT de techa 11 de diciembre 
del 2023 emitido por 'Autoridad Instructora del PAS, se'ráprecia que, el señor ABAD 
GUERRERO-YURI NÉIVI no ha presentado descargo de la PIT 046358, y tampoco ha 
realizado el pago de la multa como sanción pecuniaria a-apllcarj-recomendando en el 
mismo se declare la responsabilidad administrativa respecto de.Ia infracción imputada, 
siendo necesario señalar el numeral 10.1 y 10.2 del Decreto: Supremo 04-2020-MTC que 
aprueba el Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en 
materia de.Transporte y Tránsito Terrestre, y sus servicios ccmplernentarios, que prescribe: 
"Recibido los descargos del administrado, o vencido el plazo para su presentación sin ·que 
se hayan presentado descargos , la Autoridad Instructora- eteooie el Informe Final de 
instrucción, en el que concluye determinando de manera motivada las conductas que se 
consideren probadas constitutivas de infracción o incumplimiento, la norma que prevé la 
imposición de sanción, la propuesta de sanción que corresponda o el' archivo del 
procedimiento, así como las medidas preventiva a ser dictiidéii: ;según sea el caso" y 
"Concluida la etapa tte instrucción, la Autoridad Instructora·· remite el.lnf@r.me Final de 
Instrucción a la Autoridad Decisora, a fin de que est'a .:·tilspohgá· la '/eali1záción. de 
actuaciones compiementeries, siempre que las considere':' né'éesarias·'parii resolver el 
procedimiento administrativo sancionador" ; ·' : · ·•.· · · ' 

• Que, de conformidad con lo previsto en el artículo único de la Ley 30305 que modifica el 
artículo 194º de la Constitución Política del Perú del Estadó;j\;ónc'órdánté tón'.el artículo 11 
del Título prehrninal de' la Ley Orgánica de Municipalidades" :l:ey 2':'/972, los Gobiernos 
Locales gozan de autonomía política, económica y admini�tr�tiva \�n 'ios asuntos de su 
competencia- · .. ·.:.r.,(1c· ,·,· · · .· ,,: 

• Que, el num'eral 1 del artículo 86º del TUO de la 27444 esfáoi'éce: "Son deberes de las 
autoridades respecto del procedimiento administrativo y de ·sus' ·-partícipes los siguientes: 
Actuar dentro del ámbito de su competencia y conforme a· 76� Rñ'es para los que le fueron 
conferidas sus atribuciones"; ... , ,· .. ;:·:·'··· · 

• Que, estando la Entidad en la facultad para resolver el presentePé-S, se .deberá sancionar 
conforme corresponda al señor ABAD GUERRERO-YURI NEli\it ... por haber · cometido la 
infracción al código de tránsito L.1 el 23 de septiembre del 2023"1cbntenido en PIT 046358. 
Verificando ésta dependencia que el infractor no ha preseHfad6: descargo, así como 

1 1 •j I •i • 
tampoco ha cancelado la multa como sanción a imponer; ·:. ,,:·-·:r:tJ." 
Que, mediante Informe Técnico Nº 318-12-2023-AT.SGTV.'.M'p;Jt,8e.·fechá 11'\fo diciembre 
del 2023, emitido por Autoridad Instructora del PAS, recorii'i'�'ndilicte.tla'rar la;1éxistencia de 
responsabilidad acrninistrativa del señor ABAD GUER'RER'Q1Y,ÜRI' · 'NEl\i'·I "por haber 
cometido la infracción al! código de tránsito L.1, contenida eh la'';p¡::y!·046358 :aplicada el· 23 
de septiembre del 2023, registrando así la acumulación de' s puntos en él historial del 
Sistema de Control de Licencias de Conducir por Puntos, q�rn.o·-sa'n.ci,óri '.ho;pec�niaria por 
acumulación de infracciones, con sanción pecuniaria del 4.0.��º oéY.-ü_rti/f,Un: Por-lo que ésta 
dependencia detérrnina.ía existencia de responsabilidad admmlstl�t-�y�,i'.&,'.'virt��,ai � . 
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.j:\�� ��· .. '."A�¡¡: 
imputa.¡Úóó\dti ·cc1'.f��s¡'¿�nt;nida en PIT 046358, en virtud al numeral 1 y 2 del artículo 11 
del Decreto Sti.pre,rpq.1 ;o���.020-MTC, que prescribe: "La Autoridad. Decisora emite la 
Resol(!cióh• Final '.délerinlñando la existencia o no de responsabilidad administrativa 
respecto .de cada :,nfrac'ciMi imputada, y de ser el caso impone las sanciones y/o dicta las 
medidas correctiva's; ·citJ�- 'correspondan. La Resolución final según corresponda debe 
contener: a) Fundéii:nentos de hecho y de derecho sobre la determinación de 
responsabilidad a·rfrriiftustrativa respecto de cada infracción imputada. b) Medidas 

· Preventivas, Medida torrectivas y medidas provisionales de ser el caso" ; 
• Estando a los considerándos antes señalados y en uso de las atribuciones que confiere la 

l1ey Orgánica.de Municipa)i�ades- Ley 27972; Decreto Supremo Nº 016�2009-MTC- TUO- 
Reglamento Nacional de Tránsito; Decreto Supremo Nº 04-2020-MTC; Decreto Supremo Nº 
04-2019-J.US que aprueba el TUO de la 27 444; artículos 102 y 103 del Reglamento de 

· rganización y Funciones de éste Provincial; 
1 • •• ' • "'�! ..... ··!, ........ 

SE RE��ELV�:· I·.': \ \:;� .. ·�:. ).':.�:··· . ,,., ,· �- . 
PRIME�Ó: · :TENER;pc,r, nopresentado el descargo de PIT 046358 de· fecha 23 de septiembre 

•· . del �:2023, ,.: · DECLARAR LA EXISTENCIA DE· · R'=SPONSABILIDAD 
' . :.,.- 'ADMÍNISTRAT,1��;:' del señor ABAD GUERRERO-YURI .. NEIVI por haber 

1 · ,!, é9ómétidoila·mfiiacclón al código de tránsito L.1. 
SEGUNDO:·,S�t:JCI.ON);R c'o'n!)a multa del 4.0% de una UIT, con acumulación de 5 puntos en 

':. .el historial1d�-l.$\i,t�ma de Control de Licencias de Conducir por Puntos. 
TERCERO: �NCARGAR, a, la Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones, la 

· publicaclón.-della presente resolución en el Portal Web. 
CUARTO:. ·NOTIFl�AR.�.la presente al infractor ABAD GUERRERO-YURI NEIVI en dirección 

señalada eri, g�rierales de Ley, y éste pueda recurrirlo dentro de los 15 días 
hábiles.conf9rm'� a Ley. . , , 
ENCARGAR . .' el cumplimiento de la presente Resolución a la Subgerencia de 
Tránsito y Vi�lJd�d .. 

REGISTRESE, COMUNIQUES�. CUMPLASE Y D 
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DNI DE CONSULTA: 77030827 

APELLIDO PATERNO 
ABAD 

NOMBRES 
YURI NEIVI 

UBIGEO 
PJURA/AYABACA/SUYO 

DIRECClON 
CAS. CRUCE SAJINOS 

APELLIDO MATERNO 
GUERRERO 

ESTADO 
SOLTERO 

lulormación consultada en el modulo web de lnteropcrabilidad de la Municipalidad Provincial de Talara 


